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Fusión de escalafones
EB el pasado número de nuestra CIRCULA», publicábamos el De-

creto de ¡1.7 de agosto último, por el <ÍU<1 se Fusionan Loa Escalafones
de Inspectores Municipales Veterinarios. La trascendencia del refe-
rido Decreto bien merece <puj le dediquemos unos ligeros comentario*.

Era una necesidad sentida por la clase y «MI la que todos estaba
moa conformes la fusión cu uno solo de los -dos escalafones «disien-
tas —de oposición y de concurso— que creaban pastas y diferencias
entre los componentes del Cuerpo y que bajo tnnchfeimos conceptos
convenía unificar. La forma en que se efectúa dicha unificación nos
parece la lógica y aún la legal, pues deben reconocerse derechos ad-
quiridos en los anteriores escalafones existentes y aun que algunos
compañeros puedan considerarse postergados lian de reconocer. i a ra-
bien, que adquieren el derecho de poder concursar a plazas (pie ¡mi
!<is estaba vedado.

o t r a ventaja, y no pequen;!, que adquieren, también dichos com-
pañeros, es la de (pie. en lo sucesivo, los concursos de v;ic;mles tendrán
carácter general y serán adjudicadas las placas directamente por el
Ministerio de Agricultura y por riguroso turno de prelación, evitán-
dose, con ello, l.i serie Interminable de recursos que llevaban <'<>»-
sijLjo los concursos cuando eran los nombramientos efectuados direc-
tamente por los Ayuntamientos.

Recoge, también, el Decreto, diversos extremos administrativos
de los Inspectores .Municipales Veterinarios referentes a situaciones,
permutas, etc., a luimos completamente nuevos, hasta ahora, como otras
cuestiones (pie deberán sei- completadas con disposiciones complemen-
tarias.

Constituye pues, a nuestro juicio, un paso adelante y de Induda-
ble trascendencia el referido Decreto, que seguramente tendrá la^n-
n¡is y errores, como toda obra humana, y que, en este mismo número)
con i¡\nin ponderación como minuciosidad, es enjuiciada y analiza-
da por nuestro Procurador en Cortes, en la magnífica conferencia que
pronunció recientemente en nuestro Colegio,

A. C.
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Conferencia de nuestro Procurador en Cortes
D. Luis Ibóñez Sanchíz

Nuestra tribuna abierta a cualquier profesional sin otras limita-
ciones qiH1 las que l;i ética impone y por l;i que van desfilando pres
tigiosaa figuras dé la Veterinaria, Be vio honrada el 27 de octubre
último con la magnifica conferencia de nuestro compañero el Procu
rador en Cortes, don Luis tbáñez Sanchíz. Por eer l;i primera de]
Cuis-> Académico L949-8Ü, por la recia figura profesional del diser-
tante, por el Bujestivo tema que abordó y, como no, por la innata
curiosidad de conocerle y oírle, quienes súh» referencias «te 61 tenían,
nuestro salón de artos *e vio abarrotado y desbordado, llenándose pfl
sillos y contiguas dependencias, por compañeros que ávidos de captar
los conceptos que vertiera aguantaron de i>ie. de la cruz a la firma,
c u a n t o el s e ñ o r fbáfiez n u s <iijo en s>i i n t i t u l a d o t e m a i'Hirfati \<
terinaria.

Hizo La presentación del conferenciante el Presidente don Aniceto
Puigdollers, haciendo resaltar La incomodidad que Bupone su perma-
nencia en el honroso cargo que aún hoy ostenta, por creer cada acto
será e] último de su gestión presidencial, no sucediendo así.

Dirigiéndose al señor Ibáfiez le encomendó hiciera cuanto a su
alcance esté para que la unidad veterinaria Cáese un hecho real y HO
se perdiera Lastimosamente el tiempo en pugnas que lejos de ser cons
1 niel ivas resultan demoledoras, esperando que l;| sensatez se imponga
y no tengan que ser las provincias las que en marcha sobre Madrid
vayan a imponerla. Lamentó por último que por cumplir exactamente
los deseos del d is i • r ían te se f iera el Colegio p r i vado de ofrecer le &i
quiera un agasajo en su honor.

A. p.

Una sola cápsula %y I —F* yy JWJ

cura la

DISTONATOSIS-HEPAT1GA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios 1. E. T. * Avenida José Antonio, 150 - BARCELONA
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SECCIÓN TÉCNICA

Unidad profesional Veterinaria,
Sanitaria y Agraria

Conferencia pronunciada por el Procurador en Cortes por la Clase veterinaria,
limo. Sr. Don Luis Ibáñez Sanchíz, en el Colegio Oficial de Veterinarios de la
Provincia de Barcelona, el día 27 de octubre de TQ49 y correspondiente a la

inauguración del Curso Académico 1949-50

Debo hacer nna advertencia previa: ;i loa que me conocen de an-
tiguo les debe extrañar el verme dispuesto a leer ana conferencia que
no constituye ningún trabajo técnico o doctrinal; si me decidí a hacer-
lo ,isi. ello es debido a los momentos especíale* en que vivimos, Debo
exponer hoy eoii toda tealtad y sinceridad el momento actual <le la
Profesión (¡il y como yo la veo, y tengo especial empeño, e importa
mucho, el que, en el futuro, DO se me atribuyan expresiones y concep-
tos «¡TI<' no estuvieron en mi ánimo ni *\u\sv verter, respondiendo en
todo momento de lo que realmente deseo decir, he esta manera, evi-
tamos todos habilidades de cualquier clase.

Por otra parte, sentiré defraudar a los que paperan hoy de mi
ana intervención estridente. No existen motivos para ello; iodo lo
contrario; no se trata má« que de un comentario suave y constructivo.

* #

lie elegido el tema de "Unidad Veterinaria", porque queramos-
o DO, es <d tema de palpitante actualidad. Es asunto que, si bien en
otros tiempos licuó muchas páginas di' la historia de [a Veterinaria,
*i no ponemos hoy, iodos, freno ¡il momento actual, volverá a llenar-
las; con la trisie diferencia de que, «i entonces se clamaba por e-a
tTnidad, era parn lograr nna acción conjunt;! y realizar el progreso
necesario de nuestra Profesión; hoy sin embargo, tendríamos <|iie con-
v e n i r <|iie. CSJI C u i d a d n o ^ e s I m p r e s c i n d i b l e p a r a e v i t a r la i n i c i a c i ó n
de mi retroceso que podria restar a Duestra Profesión algunas de
ta Mistísimas reivindicaciones logradas o empañar el floreciente pro
greso de que venimos gozando hace años.

Durante las elecciones a Procurador en Cortes, se vertió con evi
dente "dea tendenciosa, con excesivo espíritu egoísta, el concepto de
que un determinado Cuerpo iba contra otro. No creáis que esto fue
simplemente un ardid de momento; esto encerraba un fondo mucho
más amplio, un pensamiento harto tiempo contenido. Tanto la pro-
Mimidn habilidad de quien lo lanzara, como los Inconfesables deseos
que encerraba aunque peí rectamente conocidos para nosotros, care-
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iic importancia; sin (Multarlo, no se [e puede negar esta impor-
tancia a lo que supone la siembra de la mala semilla que, en espíritus
poco analíticos y meditativos, suele germinar, produciendo los pri
meros pasos de una posible desunión profesional. Debemos pues, como
hecho ostensible, marcar este momento como la primera manifesta-
ción externa de una pretendida división Veterinaria.

SÍ- produce el secundo momento, al terminar la elección, cuan-
do, para ocultar el real y verdadero significado de ella, pretendieron
algunos presentar al más disciplinado, y responsable de los Cuerpos
de la Profesión, como insubordinado.

Constituye el tercer momento, de manera indirecta, el recientf
simo donde aparecen disposiciones de organización profesional de Iras
réndesela para la clase.

Respecto al primer punto, el de la agresividad de determinado
Cuerpo, no es preciso esforzarse mucho para destruir tan débil fan-
tasía: la sólida historia profesional del Cuerpo Nacional, la reali-
dad que diariamente viven en provincias los veterinarios de todos los
Cuerpos, la compenetración, cada vez mayor, de uno.s y otros, son ga-
rantías indiscutibles; tamafia impostura no la croen ni los que la
lanzaron; sólo ha podido tener credibilidad en personas ajenas a la
Profesión, personas a quienes se trataba de impresionar aprovechando
el forzoso y natural desconocimiento de la verdadera realidad, de la
e s t r e c h a u n i ó n q u e s i e m p r e h a e x i s t i d o , e x i s t e y c r e e m o s e x i s t i r á e n t r e
Municipales y Pecuarios.

lln cuanto al segundo momento, no c¡ lugar de t ra tar lo en esia
charla: es asunto que a tañe a la política de un Cuerpo determinado;
éste se habrá ocupado ya. o se preocupará a su tiempo, de hacer
resaltar la verdad.

Y. ramos a detenernos en el tercer plinto; que éste, sí os intere-
sa a vosotros muy significadamente.

Me permitiréis que lo trate no «dio desde el punto de vista de
la Unidad Veterinaria, sí que también, por ser muy importante, desde
el punió (!«• vista del progreso profesional.

Dos disposiciones lo marcan: la reorganización de los dirigentes
de los Colegios y la unificación de los Escalafones de Veterinarios
Municipales.

En cuanto a la primera, la reorganización de la¿ directivas de
los Colegios Veterinarios, contiene una novedad: la exclusión del
Cuerpo Nacional.

La consideramos intranscendente, porque en nada afecta a la
marcha progresiva de nuestra I'roIVsíón; dos. teoría- mantenia la
dase sobre la conveniencia o no de que ios Pecuarios formasen parte
<le las .luutas Directivas de los Colegios; una de estas teorías la sos
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tenfau toa une consideraban gue '<>* · l ( l f r s- l l o r s n calidad de Jefes,
debían mantenerse a] margen de la dirección de laa reivindicaciones
de clase y deontologia profesional; y la otra, \oa que, considerando al
Cuerpo Nacional eomo perteneciente a la «•lase, reconocían lea asis-
tía ese derecho v podían, por su posición oficia!, ser freno de reivin-
dicaciones o anormalidades deontológicas, que morían en «'l seno del
Colegio, sin ver la lúa de la reclamación oficial Bu este aspecto do
trinal, nada tenemos que objetar a la nueva organización; represen-
ta un criterio y. aunque lo consideremos más o menos acertado y a
pesar de poseer, argumentos extensísimos que abonan la tesis contra-
da, no ignoramos que existen muchos qne la defienden; repito que
no <>s substancial, y aun cuando el Cuerpo Nacional tiene en su haber
un balance de actuación ponderada en dichos puestos que constitu-
yen páginas gloriosa* de la historia Veterinaria, y que debieron tener-
se en cuenta, también sabe «i1»1' serán sustituidos por veterinarios que
Igualarán, e incluso superarán, el proceder recio, digno y certero en
Iris cargo» por ellos desempeñados,

Lo único destacable de esta disposición; es el momento de su pro
puesta, y lo chocante lo constituye el que. ni el Colegio Nacional «i
la ciase" Veterinaria, conociera el proyecto hasta el momento de su
promulgación, circunstancia ponderadamente prevista en laa Ordenan-
zas «le lo< Colegios similares de Médicos y Farmacéuticos,

Efectivamente, no hay nada que determine, y hasta es convenien-
te que en algunos momentos no se consulte al Consejo Nacional para
la promulgación de una reorganización que la Superioridad concep-
túa necesaria; me consta <lf> una manera positiva que se juzgó honra
da mente Imprescindible. Tero sí lamentamos, conto representante de
la ciase, que, dentro <k¡ terreno de la atención obligada, no nos fuera
conocida a su debido tiempo, no para discutirla, puea tal vez nos
hubiésemos sumado a ella, sino para tener ocasión de cumplir algu-
nos mandatos que ios Colegios nos unían concedidos: entre otros,
por ejemplo la suplica de qne en la renovación de cargos se tuviese
(•ii cuenta que los de Presidente y Secretario del Colegio Nacional
recayesen en profesionales que tuviesen su residencia en Madrid, como
muy acertadamente disponen las referidas Ordenanzas de los Colegios
Medí coa y Farmacéuticos.

E5s evidente la necesidad de que dichos cargos seas residenciados
en Madrid. No representa, a. nuestro juicio, el cargo de Presidente
dei Consejo Nacional Veterinario, un puesto decorativo y de relum-
brón: es un puesto de acción y de acción eontinuaila.

Antes de seguir adelante, lie de hacer la aclaración de que la opi-
nión 'pie hpy exponemos, nada tiene que ver con la persona del actual
Presidente: aquellos cuyo mandato ostento, (amo eomo yo. sentimoq
profundo respeto por el sefior De la Torre: conocemos sus excelsas
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cualidades y asimismo admiramos su peculiar verbo llorido, poético
v su competencia.

Pero, es evidente que la residencia lejana de Madrid, da lu .̂-n1

;i una discontinuidad en la acción que repercute en la vida provin
eia I v genera] de la Profesión. Por mucho que se esfuerce un Presi-
dente, y el nuestro se esfuerza, la realidad es de que dispone de poco
tiempo para dedicarse con intensidad al estudio y resolución de los
múltiples problemas de la Profesión, que a diario afluyen a nuestro
• insejo Nacional; mientras <]ii<i. gestiones y actividades que exigen
la presencia eficaz del Presidente deben sufrir demoras que paralizan o
inutilizan la gestión oportuna.

Y n o s e n o s d i g a q u e f á c i l m e n t e e s s u s t i t u i d o p o r l o s \ ¡<<>¡>re
Bidentes. s¡ se nos arguye en este sentido, responderemos que en ese
taso, es innecesario el Presidente, ya que lo que Interesa es su pre-
paración y condiciones; y si se relegase a un mero cargo represen-
tativo, tendríamos que recordar el esfuerzo económico que representa
para la Profesión, ya que por la experiencia de estos últimos años,
liemos podido apreciar y conocer lo costoso de sus desplazamientos;
máxime Halándose de una Profesión acostumbrada al desinterés y
altruismo <lc los que tradlcionalmente se Bueedierou en dicho cargo.

Tasemos ahora a la más Importante disposición sobre unifica-
ción de Escalafones,

Queremos adelantar que la Profesión está de enhorabuena, porque
ni fin se legisló sobre la unificación de Escalafones. Constituye este
hecho un profundo paso y un Indiscutible progreso de la Profesión.

En su aspecto general leñemos que felicitarnos de que esta cues-
tión tan debatida y tan fundamental para la (Mase, haya terminado
con una solución.

A u n q u e se;( ol»r;i m í a , e s j u s t o q u e r e c o r d e m o s q u e l'llé p r e c i s i t |;i
Iniciación de] proceso, tal vez «u interrupción y H continuo opinar y
b a t a l l a r d e t o d o s , ( i n c l u s o <>1 a v i s o e l e c t o r a l a n t e l a i n a c t i v i d a d d e
cuatro añosi, para que, por fin, desaparezca aquel menguado Escala
fon del año .'>."». nido de las máximas injusticias, concepción del fa-
voritismo reinante en la época en que se promulgó. Ninguna Profe-
sión en España poseía un Escalafón donde tan poco significaban los
años de servicio. Hoy con honda satisfacción, puedo proclamar que
el primero que enarholó bandera contra esta injusticia fui yo, ron
las media I ¡naciones que lodos conocéis, no se me dejó hacer una Orga-
niza CIÓ D radical como 1¡I de hoy; pero ya salléis que. M norma de
iodos los tiempos, el que estas mutaciones pasen ñor períodos de
prueba ames de que las a Muras decidan su normalización. Quiero n-^ov
<im> al aceptar y considerar como definitivo el Escalafón de Oposi
cion, e,s porque se ha conceptuado como de mas altura y mayor efl
eacia esta última modalidad en contra del Escalafón de Concurso;
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do lae ideas Felicitémonos pues, y DO gateemos nuestra más
S r a felicitaciÓD v agradecimiento a las a tas autoridades guber-
, L a ,s que ometieíon a Duestro Jefe del Estado la ^ d ó .
de S e ncLamiento Profesional. El Estado Nacional snulu,, •*-
(a se apunta con este hecho, un nuevo triunfo dentro de nuei
Profesión análogo a li elevación a Facultad de nuestra carrera o a
la ronchón del generalato a la Veterinaria castrense.

Pero disposición tan importante no puede pasar sin ser analka-
da minuciosamente por la Profesión, ya que como toda organización
tiene laguna* y defectos que , loa interesados parecerán «onteña^
como ocurriera otras feces. STo, c o hombre de actuación profesio-
nal, ci iniciador de la reforma que hoy se cierra, llevo sobre mi
l;,s críticas más severas, a pesar de que ...i visión clara la determina
el hecho de que, corno acabo de deciros, a] fln la um\u-,mm se realiza
Robre el Escalafón por mí creado y no sobre el de L035 hoy desapa-
r e j o . p a r a m ¡ constituye una satisfacción, aunque ésta quede em-
pañada al haberse prescindido de mi colaboración final, ya que (per-
mitirtme que por una vea sea Inmodesto) conocía administrativa y
profesionalmente má« a Fondo la cuestión qae loa que han interve-
nido, v basta es posible que las lagunas que se advierten no existie-
ran; por lo menos, siempre hubiese contribuido a reducir aun m¡
Las forzosas imperfecciones.

],;i primer error del proyecto de nnificación (y ruego que mis p
labra* sean rectamente interpretadas y declaro previamente que no
considero ningún hecho de mala fe, la Intención siempre fue buena
aunque los resultólos, en lo casuístico, no en lo fundamental, no
hayan respondido a la intención), el primer error digo, lo constituyó
la composición de la comisión encargada, así como el Bigilo y secreto
de que s<> rodeó el hecho. Impidiendo la colaboración.

Dicha conrsión poseía una mayoría de componente* ajenos a la
Profesión, aunque competentes técnicos administrativos; como resul-
ta.lo. la unificación tenía que reflejar y refleja exactamente el pen-
samiento y criterio administrativo; por otra parte no Be pen«ó en
contrarrestar este criterio administrativo procurando llevar técnicos
Veterinarios destacados \ especialtoados en «lidia materia (y eso que
se tenían bien ;i mano en la propia Sección). Se llevó a la comteión,
además de tres administrativos, un veterinario <le ]a categoría «le
oposición y otro de la de concurso: ambo* técnicos veterinario* muy
competentes en su profesión y de una rectitud <le conciencia y hon-
rado proceder sin límites (ya en la parte <i11(> s<1 adivina por ellos
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aportada se i < -11 < *.f Í i su l>iuiti¡i Pe e Intención), pero no destacado* en
conocimientos de tipo administrativo.

insul tado do ello ha sido, la pérdida de La situación de super-
numerario que DO poseen loa Escalafones administrativoe del Estado,
patrimonio hoy de lo* Cuerpos Técnicos, ingenieros, Abogados, M<-
• lieos;. Veterinarios, etc.

Al no admitir el Escalafón mas situaciones administrativa* <|ii(*
de "en activo" y "excedente", se impone a sus componentes, que

t i e n e n u n a c a r i c i a d e t i p o l i b e r a l , la c l á s i c a l i m i t a c i ó n d e la*> i
rreras administrativa*: o se permanece en activo, o, al pedir la ei
cedencia, automáticamente, <lia a día. ne pierden puestos en el Esca-
lafón, Eso está bien para el que se retire abandonando las actividades
profesionales, pero para aquellos que Las dejan con el fin de conti-
nuarlas en «tiios Cuerpos Profesionales, es demasiado fuerte, «lema
siado <luro y Bobre todo, constituiré una excepción dentro de la Ve-
terinaria, pues ningún otro Escalafón de la clase posee esa medida
restrictiva por su caràcter <le profesión liberal.

Vo considero que el espejuelo esgrimido debe haber sido el de
que, así, en un placo de diez años, ge verían libres los inspectores
Municipales Veterinarios de la presencia, en *" Escalafón, de les com-
ponentes «le oíros cuerpos. Pero DO debe ser asi ya que, incomprensi-
blemente, se concede una facultad a los excedentes, desconocida BD
toda, clase de Escalafones. Los excedentes, desde su situación de <ix-
cedencia, podrán solicitar vacantes, se mantiene pues durante diea
años, una especial situación privilegiada (salvo la pérdida de puestos)
de los compañeros en acti\<t en otros Cuerpos.

¿ N o h u b i e r a s ido m á s fáci l , m a s l óg ico y con e l lo h u b i e r a gana
d o la u n i d a d de la c l a se , conceder (ya l as t en ían logradas a u n q u e
por d i s p o s i c i ó n d e ca tegor ía infer ior) l a s m i s m a s o a n á l o g a s s i t u a
(iones que tenemos los Pecuarios, Catedráticos y Militares en nues-
tros Escalafones? Excedentes, cuando un individuo se marcha para
seguir actividades ajenas a la Profesión; supernumerarios, cuando
pasan a otras actividades profesionales... y en cuanto a los privile-
gios «le que gozaban los componentes de estos Cuerpos, acabar con
ellos con un limpie y lógico "a los Coociirsos »ólo podrán concurrir
l o s I n s p e c t o r e s M u n i c i p a l e s e n a e t i \ . r . y o t r o a p a r t a d o , e n e l a r -
tículo undécimo que manifestase "los supernumerarios, para pasar a
l a s i t u a c i ó n a c t i v a , t e n d r á n q u e s e r b a j a e n e l s e r v i c i o a c t i v o d e l E s -
calafón de que procedan".

El segundo error de la unificación lo constituye la forma de llevar
a caito dicha unificación. No me refiero a la disposición primera de
las transitorias, sino al artículo segundo en combinación con la tran-
sitoria séptima.
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Diapone lógicamente el artículo segando que. en el Esealafóo se
harén constar loM años, meses y días servidos en propiedad que son
los que, naturalmente, marcarán el derecho al número escalafón*!;
pero la transitoria determina que <•! día de la publicación dichas
casillas estarán a cero y, a partir de ese día, comenzarán los años,
Jnese.s y (Jíjis de servicio activo,

Genial idea que facilita enormemente l¡i confección del Escala-
ron, pero que crea a los Inspectores Municipales Veterinarios ana
situación dificultosa cuando traten de Justificar quinquenios <> <kn-
chos de jubilación,

Cuando fui Jefe de la Sección l . \ tropezamos con la serie de
inconvenientes que se derivaban ¡i los Inspectores Municipales Vete
rinarios para proveerse <!<• estos certificados es «'I preciso momento
que tos necesitaban. !>«• ello surgió <ii exigir a iodos io s inspectores
Municipales que justificasen los servicios prestados en propiedad, y
de ;ihi nació la idea de la confección del título administrativo que
dotase a los Veterinarios y al Ministerio -le Agricultura de un j«
tincante oiici.ii v ^;muiii<io por el Estado, del tiempo servido en
activo por cualquier MI¡>'IMI>J'O <1<>! Cuerpo, Dicho documento que ]>o-

•ii todos los Veterinarios, <is olvidado desgraciadamente en esta or-
ganización y comete nuevamente a loa Veterinarios a Ja odisea de la
búsqueda <!•' certificados.

Este olvido trac consigo nua duplicidad, a efectos oficiales, de
-'ñus de servicio, que cansará molestias y falsas Interpretaciones, al
un sei- reflejo de la realidad la constancia del servicio vu d ESecala
fon Oficial, y. por otra parte, el arranque de la colocación en el i:
calafón va a ser precisamente la del año 35 que se iii/." rápida y ale
gremente y cuyos antecedentes no existen porque d<isaparecieron, asi
como las múltiples reclamaciones existentes que no pudieron ser re-
sueltas por la descomposición política precursora de la guerra en el
• iñn ;:i;. Mecho que en aquel Escalafón no tenía Importancia, porque
1" que prevalecía eran l<>< méritos, DO el número, pero hoy el número
es de trascendencia.

Todos conocéis el impulso dado por mi a la Sección 1."; indos
sabéis que para organisar el Cuerpo de .Municipales, solamente se me
entregó una relación numérica de aquel Escalafón; todos sabéis que
hoy existen múllinles fichero^ donde cada uno de vosotro* posee MI
expediente personal con los certificados precisos para justificar i«'-
años servidos en propiedad ¿Por qué, pues, no se confecciona el Es-
calafón con arreglo a la lógica del artículo -. y se nace con la genia-
lidad de ia transitoria 7."/ Os confieso ingenuamente que escapa a
jni Interpretación critica. Yo TÍO puedo concebir un Escalafón cuya
relación numérica *«• hace a base de años de servicios y se prescinde
por el Estado de tener la justificación del por (pié se ha otorgado tal
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o cuál número, ¿cómo podrán resolverse las reclamaciones? ¿Qué do-
cumentación deberá presentarse? La de los años servidos por el inte-
resado no es suficiente, /.Deberá exhibirse también la <lo aquellos que
colocados delante se considere deben estar detrás? Por mi par le es
pero pacientemente a aaber cómo Be resuelves estas reclamaciones si
es que llegan a formularse.

oirás lagunas de menor cuantía contiene ésta unificación que sólo
mencionaré con escaso comentario: constantemente se habla en ella
de la sanción "Se dará de baja". Esto no es preceptivo; l;i expul-
sión, con la consecuente Uaja, sólo puede ser consecuencia <le un es
pcdienie v como tal sanción; cuando por dejar pasar plazos reglantes
tarios, expira, por ejemplo la excedencia, la Bituaeión es la cesantía
que tiene legal mente sus derechos. Considero que el DO mencionarla,
nn s e r t a Obstácu lo p a r a q u e ios i n t e r e s a d o s se a c o j a n ;i e l la en el
momento oportuno, dentro de diez anos.

Otra laguna es [a reserva del 50 por UNÍ de plazas a la oposi
ción directa en poblaciones de más de 50.000 habitantes, ingresados
ese 50 por 100, vendrán después loa de Concurso pero de un Escala
fon de oposición. ¿Qué lugar ocuparán? Be supone que, dentro del
Escalafón local, irán detrás y tendremos, posiblemente, \n anomalía
que en un mismo Escalafón local, ai pasar e] tiempo, existirán jóve
nos y v i e jo s p r o c e d e n t e s de nn E s c a l a f ó n d e o p o s i c i ó n q u e e s t a r á n
mezclados y con sueldos diferentes. I Helio de otra forma: vuelven a
crearse las categorías de concurso y oposición tan debatidas, aunque
originariamente el ingreso por cursillo se transforme en oposición.

# # #
Decía al principio que las disposiciones que acabamos de comen-

lar eran el tercer momento que indirectamente marcaba la pretendi-
da división profesional.

si estas disposiciones hubieran risto la luz con anterioridad al
primero y segundo momento comentado, no podríamos pensar en la
correlación de liedlos y. tal veí, el cerco que se vislumbra se preten-
de establecer alrededor de los ruernos Estatales cortando todo acce
so al coto cerrado de Municipales, tanto en los Colegios como en su
Escalafón, podríamos haberlo considerado como un techo esporádi
co; peio en esta sistemática sucesión de hechos no seríamos sincer*-,
si no manifestásemos que existe una premeditada acción encaminada
a altos fines que, de continuar, acabarían desbordando la ecuanimidad
y l i m ' n sentido de los que se sienten atacados en sus derechos.

No puedo sustraerme a comunica ros e] distinto concepto que ro
tengo ai enjuiciar la relación que debe existir entre Municipales y
Pecuarios, y, os lo comunico, por ser un hecho que puede comprobar
vr ? n" *'s característica muletilla para Lograr un éxito fugaz entre
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e liti.h». que nos es común, en las rancie» , w m i , wv Municipales, es el misma. Loa Pecuariofi su, los Municipales no i--
ITZ realizar el a v i c i o ; entre el técnico municipal y el Estado es
imprescindible La existencia del Servido rrovmcih

ron este pensamiento, hijo de la realidad comprenderéis ah^ra
p o r Q u é G n ; 1 , , , | Reglamento establecíamos: «Primero El Cuerpo N;«
dona V?teñZio eltaró ( .tltnfdo por el Cuerpo ^ g u a r i o s 3
el Municipal; solamente con esta fusión alcanzará realidad l a t o »
mi,,...iñn Xorioual. Segu EE atención a I** ^ÍTJlT (T
v Municipal v a la función se constituirán tres categoría*: A» Loa
L e c t o r e s Pecuarios; B) Loa inspectores Municipal* Vetafauic*
<i, oposición que ocupen plazas de más de 6/WMI pesetas; ( 1 tal»
pectoral que ocupen plazas Inferiores a 5.CO0 pesetas. Para pertene-
cer a este Cuerpo Nacional se Ingresará por oposición en la cate¡
ría ("1 Será preciso realizar nueva oposición para pasar a la cate-
goría B), v las cacantes que se produzcan en la categoria A
brirán por oposición entre loa de la categoría B). Mientras no se
eumplan dos años de servido activo en cada categoría DO podrá pa-
sarse ¡1 la siguiente".

La venia-Ion» encienda, creo yo que se Hubiera logrado con esta
organización y además, la unidad ten necesaria en arabos < nerpoa
hubiera sido 1111 hecho. # • *

Con anas sencillas palabras sobre la plétora profesional, que
tanto interesa a la Clase, y* que constituye nD problema cuyos efec-
toa comienzan a dejarse sentir, vn>n haber resumido el palpitante mo.
mentó actual <1<i la Profesión.

El Colegio Nacional, por iniciativa de] Ministerio de Educación,
hu informado sobre la limitación de alumnos en las Facultades Vete-
rinarias. 10.1 reciente estadística resulta que cursan estudios en nues
tras Facultades dos mil setecientos y pico de alumnos. Es de tener en
ñienta que e] mayor número lo consumen el primero y segundo año.
Nosotros, teniendo en cuenta que se calcula el LO por LOO, normal
mente, de bajas por jubilación y muertes, hemos Informado que la
limitación en el Ingreso para el curso próximo debía ¡¡jarse en 500
.-lluu s entre todas las Facultades.
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S u p o n g o q u e ;t este fin cooperará, en lo futuro, el M i n i s t e r i o de
Agr icu l tura con el nuevo Esca la fón , ya q u e . en <ii mismo se deter-
mina la l imi tac ión <le p l a z a s , como es Lógico en I<H1I< Escalafón de
categor ía de O p o s i c i ó n .

* *
Como habréis visto, <>H 1K* Informado «-on toda lealtad sobre el

momento actual de la Profesión, cuyo balance es bastante halagüeño
en cuanto ge refiere a 1<> <|ui* pudiéramos llamar la política intra-
profesional, porque esos pretendidos escarceos de división que anos
inician y los agoreros «le siempre recogen medrosos y con aspavien-
tos, DO tienen Importancia y no la tienen porque, quiera <> no quiera

a minoría, la Veterinaria está unida y, ei me apuráis, más unida
que nunca y. si queréis que os sea sincero, esa de unión de rxNm-.
fundamentalmente tiene una base de tipo económico como ocurrió
siempre cu todas las profesiones, y si se obstinan en incrementarla
yo aconsejo [a acción ponderada y decidida de la mayoría profesio-
nal para acabar de una vez con habilidades únicamente destinadas
a satisfacer apetitos personales a costa del progreso y prestigio <\r
la Veterinaria, que debe ser Bagrada cara t<><!

Pero no creáis que yo os eximo ;i vosotros de esa responsabili-
dad; s¡ es cierto que en las alturas profesionales, DOT SU Función es
dónde pueden darse los errores, es también cierto que muchos de vos-
otros contribuís a fomentarlos.

En estos momentos se caracteriza nuestra profesión, como t amas
otras, por un materialismo dado a todos los errores. Si la Veterina
ria fue grande, fue porque tuvo un contenido de espiritualidad que
supo superponer al yo egoísta, el alio ideal <!<• La ciase. Cuando una
colectividad cultiva la espiritualidad, como supo cultivarla la Ve
termaria, se forjan en su seno grandes programa» que son la conse-
cuencia de grandes ideales; cuando se labora por la colectividad «in
que el egoísmo materia] enturbie las concepciones, Los planes de ac-
tuación son siempre beneficiosos y progresivos para una ( l a se y eoin
cide con el esplendor del objeto de su actuación; eon ios tiempos de
la ganadería próspera: recordar !<>< recientísimos en que nuestra <
baña Nacional supero* las dificultades de una guerra devastadora;
cuando se carece de esa espiritualidad, se carece también de grandes
ideaks _v. como consecuencia de ello de grandes planes; cerrados los
ojos del espíritu, los me<i ¡ocres, aquellos en qui enea BÓIO puede dar
este fenómeno, no poseen viaióu más ; tllá que el estreno horizonte de
lo ya creado, reduciéndose sus planes e ideales a situarse en el lugar

9tacadO y confortable que ve en los próximos dentro* de su peque-
no horizonte. De esta forma, surgen siempre en todas las profesiones,
las tachas entre Cuerpos, ludias negativas que acaban con el pro-
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gre«o de ana Clase coiucidentes siempre, retrotrayéndolo al objeto de
nuestra actuación, con ana ganadería deficitaria.

Yo oa pido que, cuando tropecéis con espíritus mediocres, con
sos espíritus que no saben hablar más que <!<• otros Cuerpos, con

espíritu cerrado B la sensibilidad del afecto fraternal que debe unir-
nos, lamentando loa progresos une esos Cuerpos puedan tener o cen
mrando que corresponde a otro; o, cuando les veáis atacar para tratar
de humillar a los Cuerpos que ¡i fuerwi de trabajo y estudio obtuvie-
ron ventajas, respondáis abriendo los OJOM del alma y les mostré
]«> que aún le Palta por hacer a la Veterinaria como colectividad,
para llegar a la meta de sti Ideal y para ser una profesión eficiente
del país.

Decidles que no lia llegado aún el momento de mirar hacia aden-
tro; que es preciso elevar la vista y mirar más allá del horizonte;
que aún le falta mucho a la Veterinaria para llegar a ser lo que
dei»r ser. Decidles que el Cuerpo Nacional es suraamamente eximio
para la labor de rendimiento que está llamado a desempeñar en el
país; «pie para cinco mil Veterinarios, no ra cabeza cien: que
tiene que llegar a la cifra de quinientos, si deseamos que su labor
corresponda a su responsabilidad; que faltan Jefes en los provincias,
en las comarcas, en las Estaciones Pecuarias; en las fronteras, en
Sanidad.., y esos tienen (pie venir a engrosarlo, del propio Cuerpo
de Municipales, de ese gvnn Cuerpo Nacional como yo lo entiendo. De-
cidles que mientras nosotros iniciamos luchas Internas, por falta de
ideal, servicios de gran trascendencia conto es la valoración de los
animales que .son objeto de tributación, e] amiUaramiento de la riqne
za pecuaria, radicantes en el ministerio de Hacienda, está fuera de
nuestras manos, heridles que las actividades de iodo orden en rela-
ción con la industria pecuaria, la estadística y servicies que de ellos
se derivan, radicantes en otro .Ministerio, el de industria y Comer-
cio bien merecí' |¡i pena de destacar otro núcleo Veterinario; que.
[hasta la Veterinaria forense! está sin organizar en el Ministerio de
Justicia. Decidles que, a semejanza de otra* Direcciones, falta en ia
nuestra organizar la lucha de epizootias, como en medicina lo está la
tuberculosis, el cáncer, enfermedades del corazón, etc., e] Registro Pe-
cuario y no digamos nada respecto a las Ramas, a semejanza de las
de Agricultura. Decidle* en fin, que existe todo un plan de expan
sión profesional, (pie merece la pena de estudiar y confeccionar para
que. unidos como hermanos, luchemos d'gna y honradamente por su
Consecución, como se luchó a principios del BJglo, época e?i que, salvo
un reducido núcleo de profesores y militares, la Veterinaria era mu-
nicipal y carente de Ministerio donde pudiera depender. Aquella
nobles luchas dieron cima el año üiiMi. cotí la creación de] Cuerpo Na-
cional y el l!t:;i con la Dirección General de Ganadería para Dore-
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cer en loa tiempos de máxima justicia de la Etapafia Nacional con
!.i elevación a Facultad y concesión del Generalato.

Yo a< aconsejo pues, que os desposeáis de adulación, y en cada
oportunidad nos pidáis, ¡i ios que ocupamos puestos de responsabi-
lidad, «pie sepamos cumplir con nuestro deber y. si es necesario, que
cooperemos ¡i que cada cual cumpla con el suyo; que nadie piense
(pie a un solo esfuerzo se deberá el progreso de nuestra Profesión;
rada cual tenemos nuestro cometido, y la. suma de actuaciones hará
rl milagro que de otra forma no podría conseguirse.

l'ni- último, me voy a permitir ana recomendación. Nos baila-
mos en tiempos de reconstrucción nacional; 11 <»v necesita Kspaña. más
que nunca, del esfuerzo de MIS técnicos; e; preciso, se hace necesario
que cada cual contribuya al esfuerzo de los demás. En cada provin-
cia debe comenzar I¡i Veterinaria («i no lo ha hecho yai un estudio
detenido de la Ganadería, de su realidad y de sus posibilidades en
toda» las múltiples faéetas zootécnicas y sanitarias <i11(1 comprende,
guardando ese estudio para el momento oportuno, que no se hará
esperar. Labor digna y suprema que debe unir a todos loa veterina-
rios bajo la dirección del o de los que consideréis más capaces. Será.
preciso en cierto momento publicar e] exponento y capacidad de nues-
tra Profesión, y mientras tanto, ese fructífero trabajo os apartará
de las Indias internas profesionales, uniéndoos cada vez más,

# # #

N<> sci-í;i completa esta charla ai silenciásemos el momento actual
extra profesional, es decir, con relación ;i nuestras profesiones afines.

H e d e s e r m u y breve en m i e x p o s i c i ó n , pepo a n t e la r e a l i d a d
del momento quiero y debo exponer mi criterio con toda c lar idad;
c r i t e r i o basado i'n la observación constante de cómo s<> suceden los
liechos.

Nuestras mutuas relaciones con Sanidad son inmejorables, como
lo fueron antaño, pasados los primeros momentos, y definida la ac
i nación clara de cada Dirección General; han cesado las pequeñas

ara muzas y es *\<- suponer MU<1 (;|<IJ| día se afianzarán más estas
buenas relaciones.

En lo que se refiere a la relación con los demás sanitarios, desde
el principio fueron cordiales y perfectamente delimitados nuestros
respectivos campos de actuación. La Unidad sanitaria es perfecta.

# # #

l]\ reverlo de la medalla lo constituyen nuestras relaciones en el
campo Agronómico; es preciso confesarlo asi de claro, porque es una
realidad,

Las causas son varias. La primera la constituyen H grupo de
intransigentes que existe en nuo y otro campo; y el otro grupo, n<>
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m e n o * d a ñ i n o , de a d u l a d o r e s y c o n f o r m i s t a * que d a n la razón al c o n -

lia rio. - l i

La segunda causa es negar por sistema la competencia del campo
contrario. ,. , ,

V aun existe una tercera razón, ampliamente prodigada en ambos
campos: el rolo cenado a que se llevan tas ac t ividades de uno y
otro sector.

Para obviar el primero, el de los intransigente* y aduladores, yo
me atrevo a hacer un llamamiento a los el sntos ponderados de
ambos campos, negj - beligerancia a los que ostenten esas cuali-
dades.

La segunda, pretendo llevar al convencimiento de iodos, de que,
en ambos campos existe competencia; no debemos mirar, en aras de
ana imprescindible unidad agraria, el volumen y ampli tud de los co-
nocimientos de unos y otros, reconociendo que por los conocimientos
adquiridos pop ouestros estudios poseemos en potencia todos los cono-
cimientos agrarios; a poco que se pretenda la especialización es fácil-
mente adquirida; nn ejemplo que debe servirnos de norma »on nues
tros ( ía l lás té-ni y Odriozola, ambos en la misión biológica de Galicia
realizan t r aba jo / científicos en terrenos qne los intransigentes consi-
derarían vedados.

La Veterinaria, por su número, por su competencia, por su ex-
tensión en el campo, nadie, absolutamente nadie puede discutirle con
¡USticia su derecho a ser la e jecutóla , en el campo, de todas las tec
nicas encaminadas a la mejora y conservación en los ganados.

Ks en el t e r r e n o de la I n v e s t i g a c i ó n , e x p e r i m e n t a c i ó n y m a t u l o
d o n d e d e b e m o s c o i n c i d i r . Pero esa c o i n c i d e n c i a t i e n e que s e r en tér-
n i i n o s d e p a r i d a d : a y e r , p u d i e r o n l o s A g r ó n o m o s c o n s i d e r a r e l t í t u -
lo nuestro de inferior ca l idad; hoy que la Espanti Nacional, con jus-
ticia, nos prestigió; hoy <|"<' somos Facultad no existen motivos para
argüir una desigualdad.

I-;,, h, Dirección Genera) de Ganadería existen ingenieros Agróno
mos con cuya amistad nos honramos y cuya colaboración es benefl
(•¡osa. La paridad (pie propugnamos exige que. ex ig iendo granjas con
- a l i a d o en la D i l e c c i ó n d e A g r i c u l t u r a se n o s e x p l i q u e el p o r .[lié n o
existen allí Secciones desempeñadas poc veterinarios.

A pesar de contribuir todos los san i ta r ios a la conservación «li-
la salud del hombre, los pampos de los diversos técnicos <'stán per-
fectamente delimitados y no hubo. 0 fueron muy limitadas, discre
pancias de jur isdicción. Definidas asimismo las diversas ramsm del
agro, aun cuando todas t iendan a la conservación y mejora del con-
j un to agrario, deben desaparecer las discrepancias de jurisdicciones;
e! I n g e n i e r o d e Montefl a >ns m o n t e s ; el A g r ó n o m o a s u s c u l t i v o s , el

1
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Veterinario ;i sus ganados y. en aquellos terrenos como la investiga-
ción, estadística y l¡i« industrias la convivencia precisa, destacando al
más tapa/.. Las Direcciones «le planes regionales o provinciales, entre-
mezclados, nidos nítidos a una labor conjunta; donde surja un espe-
cializado aprovecharlo. No hacerlo así, empieza R constituir una grave
responsabilidad ante el país.

Kn estos últimos años, provocados, unas voces por un sector,
otras por Otro, ?e lian sucedido hechos lamentables que empiezan a
reflejarse en chisten y anécdotas del vulgo que tíos perjudican por
Igual.

El momento es grave y no debe resolverse por un sector deter-
minado en instantes acalorados; es preciso serenidad y resolución justa
y de paridad.

En ambos campos profesionales existen elementos ponderados
para resolver este problema y con suficiente equilibrio y gallardía para,
defendiendo sin sumisión, sus competencias, llegar a la solución de-
seada. Una solución injusta por sumisión o realizada por un sector
podria ser nefasta y debe huirse de ella.

Y todos juntos, debemos pensar que los agricultores del país
t i e n e n d e r e c h o ;i q u e Q O S O t r O S , d e j a n d o n u e s t r a s s u i c i d a s I n c l u í s , n o s

ocupemos m&s de dios y nuestras responsabilidades ante España nos
exigen que cumplamos con nuestro deber.

T a n t o en lo e x t r a - p r o f e s i o n a l c o m o en n u e s t r a s c u e s t i o n e s i u t e r
nas, levantad los ojos del espíritu más allá del horizonte; medid
ampliamente nuestra responsabilidad y meditad (pie nuestra misión
técnica se debe .-i la prosperidad de la ganadería; «pie nuestro pres-
tigio y nuestra conciencia delíeu resentirse ante una ganadería defl
ciente y mucho más cuando esa deficiencia la determina el egoísmo
de clase o la apetencia inconfesable. La ciencia no es patrimonio de
nadie; pensad que los grandes movimientos revolucionarios en las
disciplinas que son características de nuestra profesión, a pesar de
nuestro orgullo y nuestra intransigente competencia, no fueron debi-
d a s ¡i v e t e r i n a r i o s , c o m o t a m p o c o a a g r ó n o m o s , ni m é d i c o s ni s a n i t a r i o s :
la genética revoluciono la zootecnia; el sal.¡o creador fue un fraile,
Mendel; la bacteriología acabó con el empirismo médico y marcó
una nneva era en la ciencia biológica: Paateur era un naturalista.

El ejercicio honrado de una profesión teqniere altesa de miras,
requiere fraternidad; aquel que quiera acercarse a nosotros debe en
contrar nuestros bracos abiertos a la colaboración y ánimo dispues-
to a ti ti i i- nuestros desvelos, alegrías y desgracias.

s¡ ia sinceridad de mi charla logra la unidad Veterinaria y el
despertar de las conciencias para la Unidad Agraria me daré por
satisfecho, dando gracias a Dios,

f
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Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 15 de julio ielM I"»' ta '/"- •< '/'"' """""* s o 6 r c f /"s /n-
i'crian 1/ desinsectación.
limo 8r • Loa Servicios de desinfección y de deeinscíctación fue-

ron considerados romo fundamentales en la organización de L* Sanidad
duraate las primeras decadafl de esta centuria. U H Parques de desin-
fección fonstitnfan una .1" las Imprescindibles piesas de armamento
Kanitarío. La Bustitución de la desinfección final por los cuidados de
desinfección realizados en el curso de las enfermedades infecciosas v
la dificultad de trabajar ron Insecticidas buenos y al propio tiempo
manejables, redujeron considerablemente la extensión de la desinfec-
( Ion v desinsectación. .

El descubrimiento del D. D. T. y en general de los Insecticidas do-
rado» sintéticos, con su acción persistente o residual, Ka abierto nue-
vos horhonte* de posibilidades en la lucha contra los insectos, >. en
general, contra U>* artrópodos vectores de enfermedades infecciosa*.

Una experiencia española suficientemente dilatada y ya hecha ptt-
blica en numeroso* trabajo» científicos ha revelado la posibilidad de
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reducir y en eieiias zonas eliminar el paludismo, kala-azar, ln fiebre
recurrente, 1 ¡fus exantema^ ico, etc.

La experiencia de l<> realizado en Kspaña en este sentido revela
la necesidad de una acción colectiva total sobre núcleos de población
cou límite•< geográficos perfectos, Hay qne operar global y coetánea-
mente sobre zonas bien limitadas.

L·i desinsectación total de domicilios, establos, etc.. en agrupació-
nea rurales requiere una organización dotada de elementos de trabajo
de ION cuales los más importantes smi ]ns <ie desplazamiento de [verso-
nal y apáralos. Es decir, precisa material móvil adecuado.

Por úliiinn. un factor decisivo es el económico; el Estado no debe
** 11 modo alguno cargar con los ;̂i<t<is que ocasione la desinsectación
total tic amplias zonas rurales que lo precise, ;i los tines de ln Lucha
contra la endemia palúdica y olías Infecciones; es necesario, inex-
cusablemente, el auxilio de los particulares beneficiados con la prác-
tica de IJI desinsectación.

En a tenc ión ;i lo s e ñ a l a d o y dec id ido , esi<> M i n i s t e r i o , a empren-
der una act iva c a m p a ñ a s a n i t a r i a en el d e s t i n o ind icado , lia difl

1." La Dirección General de Sanidad establecerá en Madrid un
i';m|iir Móvil de desinsectación provisió de todos los elementó; mate
ríales y técnicos precisos,

-." L o s i n s t i t u i o s P r o v i n c i a l e s d e S a n i d a d e s t a b l e c e r á n f i l i a l e s
d e es te Parque con los t ipos y cuant ía de m a t e r i a l que s e ñ a l e n los
Sen icios < "entrales,

'•'<•" La gestión de los Parques de Desinsectación corresponderá
a los Servicios Antipalúdicos, que en lo sucesivo tendrán la denomi-
nación genérica y funciones de Servicios de Epidemiología Parásito*
lógica.

I." Kn las zonas p a lúd i ca s y de otras cinlemiiis que se determine
por la Dirección General de Sanidad, se declara obligatoria la desin-
sectación «le domicilios, cuadras! almacenes y otros refugios, bien
anofelínos o de distintas especies de artrópodos transmisores,

Las operaciones en las circunscripciones correspondientes a
los Dispensarios Antipalúdicos Centrales serán realizadas con los ele
mentos de] Parque Móvil Central. En el resto del territorio serán prac-
ticadas por- los I n s i i i n t o s Prov inc ia les de S a n i d a d .

<»." L¡i Dirección General de Sanidad, después de oído al Con
sejo Nacional de Sanidad, señalará y luirá público, en circulares de
vigencia periódica, las técnicas que hayan de emplearse en las des-
insectaciones, y la frecuencia de \¡\< mismas. También aquel Organis-
mo fijará las tarifas correspondientes, las cuales delician tener como
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limite máximo el Importe estricto de insecticida utilizado, los emo
, '" , 1M, ,:,.;:., v realice las desinsectaciones y los
lumen toa <lel personal que dirija \ rvaiu
gastos de transportes.

7 En todos los casos que los propietarios de los nmueblea so
liciten las operaciones de desinsectación, los gastos ocasionados seran

1 1 • , , L a» i r a i e d e p e r s o n a l a s a l a r i a d o en

p o r c u e n t a d e loa m i s m o s , ,\ c u a n a o st n a n w i

i
1. a • i , i n i i - i e v i d o l a r i o l i . e n r i e l a n loa u ; i s | n s

edificios correspondientes a una 'M11111"11""1

cargo de la Empresa.
8.' Los Ayuntamientos respectivos llevarán el control de los de

recios devengados, con aplicación de las tarifas, dando cuenta al f.-
nalizar cada' trimestre natural a la Caja de loa ^ v i c i o s Centrales
Antipalúdicos, o a los [nstitntos Provinciales de sanidad, según co-
rresponda.

9.' Los Ayuntamientos, debidamente autorizados por la Direc
ción General dé Sanidad, podrán organizar y ejecutar directamente
estoH Servicios, previu informe de la fnspecdón Provincial de Sani-
dad También, en las mismas condiciones señaladas, podrán contra-
tar la ejecución de ellos con ana o carias Empresas de rlesinseota-
Ci6n. En todo caso, la direcció,, de los Servicios li, de recaer en per-
sona] designado por los Servicios Centrales Antipalúdicos o por la
Jefatura Provincial de Sanidad.

lo. Los propios usuarios o propietarios, según proceda ác acuer-
do con el artículo séptimo de esta disposición, podrán, aislada o man-
comunadamente, realizar por si o contratar con Empresas autoriza-
das estos servicios de desinsectación, cuya práctica habrá de lleva
a cabo bajo la dirección del mismo personal indicado en el artículo
anterior.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. L para su conocimien-
to y eleelos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 16 de julio <le 1!M¡). — PÉBBZ GONZÁLEZ,

1 lino. sr. Director general de Sanidad.
</»'. O. del /:.. «le 9 de octubre de L949).

Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura

ORDEN de 17 U agosto di iH9 i»»' '" '/"' «« depone la libertad de
precio*, en producción y ni público, de la leche fresca, las leches
pasterizabas y estéril izadas en sus distintas formas, nata, man
teca a queso.
limos, sres.: La situación en que actualmente se desenvuelve la

producción lechera y la fabricación de s?w productos derivados acón-
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•ja l;i ¡mplantaciÓB de un régimen de libertad de precio» para la
leche fresca y parlo de aquellos productos, garantizando por otra
parte la producción y un precio justo y razonable de aquellos otrof
que se consideren Indispensables para on régimen dietético.

En virtud de lo expuesto, y previa aprobación del Consejo de
Ministros, los .Ministerios de Agricultura e industria y Comercio han
tenido a bien disponer:

1." A partir de la publicación de IH presente Orden quedan en
l i b e r t a d d e p r e c i o s , en p r o d u c c i ó n y al p ú b l i c o , la l eche f r e sca , l a s
l o c h e s p a s t e n r i za d a s y e s t e r i l i z a d a s en s u s d i s t i n t a » f o r m a s , n a i a . m a n -
t e c a V <|l ies( t .

'1." La Comisaria General de Abastecimientos y Transporto* que-
da facultada para adoptar las medidas que estime necesarias y dictar
las disposiciones pertinentes referentes a la recogida, distribución y
movilización de la leche hosca para garantizar la debida producción
on calidad estimable, precio económico y cantidad suficiente de la
locho condensada, leches en polvo y dietéticos que se estimen indis-
pensables, de acuerdo con la Dirección General de Sanidad, para loe
distintos regímenes alimenticios.

3.' A la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes
competirá regular la Intervención y la distribución, on MI caso, de la
lecho condensada y leches en polvo, el precio do las cuales, para los
cupos intervenidos, será sometido, como hasta el presente, a consi-
deración de la Junta Superior (|(> Precios,

Los precios y la Intervención y la distribución, si Fuesen preci-
sas, de loa dietéticos qU€ Se consideren indispensables, se recularan
de acuerdo por la Comisaria General de Abastecimientos y Trans-
p o r t e s y la D i l e c c i ó n « ¡oue ra I ¡U> S a n i d a d .

4." La Comisaria General de Abastecimientos v Transportes dic-
tará las disposiciones complementarias precisas para el mejor de-
arrollo de cuanto so determina on la presente Orden y colaboraré, al
mejor cumplimiento de las disposiciones de las Direcciones Genera-
les de Ganadería y Sanidad orientadas a lograr que la producción
lechera llegue al consumo directo y a las industrias derivadas en li
debidas condiciones de higiene y conservación.

.Dios guarde a v. i. muchos afios.
Madrid, l" de agosto do MHÜ. IÍKI.V — SUANZKS.

I/Í. o.s del /•;., de !» de octubre de liH'n.
limos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Comisario General de

Abastecimientos y Transportes.
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SECCIÓN INFORMATIVA

Reparto de reproductores caballares de origen francés

Por mego de La Jefatura Provincial de Ganadería, ponemos en
conocimiento <h> Loa señores Veterinarios, qne la Jefatura de Cría Ca-
ballar gestiona la importación de reproductores de las rasas bretona
y postier-bretón, para ser distribuidos entre paradistas particulares
,\ ganaderos que lo soliciten, significando M»«' '•' precio fijado por ca-
besa se señala en 20.260 pesetas, nus los derechos <lc entrega y gra-
vámenes establecidos por H Estado.

Las solicitudes podrán presentarse en La Jefatura Provincial dç
Ganadería, que Las trasladará a la Delegación Provincial de Cría Ca-
ballar y en ambos centros se Informará «le los detalles complemen-
tarios.

Consejero sup^rvi>or: D. Cayetano López

Vacuna contra la peste aviar
Vacunas - Sueros - Bacterinas
Especialidades Farmacéuticas

Puertaferrisa, 11, ent.°, 2.a - iel. 19211 - BARCELONÍ
(A diez metros del Colog o de Veterinarios)



2 9 0 C I R C U L A D D K L C O L B U I O O F I C I A L I«K V E T U R I N A K I O S D E I Í A K I T

t VIDA COLEGIAL

A l t a s . — J > t ) u J o a q u í n S c i i a U o i ^ , <!<• C a s t e l l a r d e ) V a l l é s ; d<>n
Manuel Marín Ochoa de Sitges y don Gaspar Monreal Luis, de Serchs

r ~ \ / (finios incorporados).

Bajas. - Don Pedro Anglada Camps, (pasa a intervenciones <Ii*
Marruecos) y don Pedro Barquero de l;i (Uros ipasa al Colegio de
Badajo*).

V Bodas. - • Durante el pasado mes de oetubre han contraído ma
trimoniu nuestros compañeros: don Francisco S:il;is Moret, en Mate-
ro, c<»n la señorita Dolores Riera Vives y don Lufa Torreni Orrf, eu
Zaragoza, con la señorita M." Luisa Sari nena Lobera.

Deseamos a los contrayentes, muchas felicidades en su nuevo
estado.

Licenciado en Veterinaria. Ha obtenido, también, recientemente
<'l título de Licenciado en Veterinaria, en ';• Facultad de León, unes
tro eompañero, colegiado en esta provincia, don Alfonso López del
Valle, ;il que Felicitamos cordialmente con dicho motivo.

Curso Académico 1!U!)-r><). — El día 27 del pasado mes de octubre,
tuvo lugar, en nuestra Entidad, l;i inauguración fiel Curso Académi-
co l!ilíi-~o. con la interesante conferencia de nuestro Procurador en
Cotíes, limo. Sr. don Luis Ib&fies Sancliix. sobre el iem,i: "Unidad
Veterinaria, Sanitaria y Agraria", cuya conferencia publicamos en
este mismo número de l;i CIRCULAR.

Al objeto de que el mencionado Curso Académico tenga la debi-
da continuidad y alcance la misma brillantez que otros anteriores,
rogamos a los señorea colegiados quieran Inscribirse al mismo, en el
mayor numero posilde, indicando, con la neresana antelación, el tí-
lulo di" la conferencia y lecha en que podrían desarrollarla.

Lotería de Navidad. — Como en años anteriores, nuestro Colegio
lia adquirido un billete de la Lotería Nacional, sorteo de .Navidad.
del qne se hacen part¡citaciones para nuestros afiliados.

A los que ^i'st'víi adquirir alguna; lee rogamos lo hagan con toda
la antelación posible.
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el dia 24 de octubre de 1 9 4 9

A las cinco v media de li tarde, w reúne la Tunta de gobierno
n, el loca] social, bajo tu presidencia de don Aniceto Puigdollers
Babel] y formadla por don Amonio Riera Adroher y don Alfonso Ca
rreras Bénard.

Abierta la Besión se da lectnra al acta anterior que es aprobada.
ge dan de alta como colegiados a don Joaquín Berra Roig, d*

Castellar del Vallés, fi don Manuel Marín Ochoa, de Sitges, y a don
Gaspar Monreal Luis, de Sereba (todos incorporados).

Be dan de baja u don Pedro Auglada Camps, por pasar a ínter
vencionea Marroquíes y a don Pedro Barquero de la Cruz (pasa al
Colegio de Badajoz).

Be acuerda adquirir diversas obras con destino a la Biblioteca
del Colegio.

Comunicado del Consejo Nacional, solicitando se proponga al ve-
terinario jubilado o inválido, de ía provincia, que ee considere en
tuación económica más angustiosa, al objeto de poder adjudicarse
entre los veterinarios propuestos, los diez premios establecidos por el
Consejo General, ron motivo de la festividad de San Francisco de
Asís. Se acuerda proponer, por los motivos que se señalan, al veteri
nario jubilado de Calella, don José Bagué Ruhí, de cerca w años de
edad y socio fundador de nuestro Colegio.

Comunicado del Consejo General dando cuenta de haberse falla-
do e] Concurso de Trabajos Científicos convocado por dicho organis-
mo, otorgándose loa premios primero y terrero a lo* trabajos titulados
Contribución experimental a la patogenia de la mamitis gangrenosa
th l<¡ oveja, de don .losé Vidal Munné y Contribución al estudio di
las intoxicaciones alimenticias. Aclaraciones clínicas sobre el latiris-
mo di loa équidos, de don Antonio Martí Morera, respectivamente. La
Junta acuerda se baga constar en aria la 8atisíacci6n de la misma,
por <•! éxito obtenido por los citados colegiados.

La Junta tiene un cambio de impresiones con referencia a la pró-
xima conferencia "im- pronunciará en nuestro Colegio, tí Procurador
en c o r l o por la clase veterinaria, limo. Befíor don Luis [bá&cz Ban-
chía, como inauguración dei Curso Académico L949-50.

Y sin más asuntos de qué tratar se levanta la sesión, siendo las
seis y media de la larde.
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SECCIÓN BIBLIOGRÀFICA

Patologia Quirúrgica Veterinaria, de A t t i l i o .Mensa. Vers ión Mpa
Qola <lc La s e g u n d a edicïófl I ta l iana , i^n- el i>i. Pedro b a r r e r a s .
T o m o 1. - - C irug ía genera l y S i s t e m á t i c a , con r>rvi p á g i n a s y o*;i i ¡ -

.is en negro y color . — E d i t o r i a l Labor, s . A. I!H!>.

Patología de las cojeras en los animales domésticos, de Luis GHipérea
Garda. — Con 6T2 páginas y L62 ilustraciones en negro y color. —-
Editorial Labor, s. A.

LA HACIENDA. — Agosto <K- 1049. — Entresacamos del lumario: ¿Lograr.-i el
azúcar vencer el hambre?, por el docl r <). Willcox. — Graneros para la América
tropical, por Norton Ivés, — El Hereford entonces y abona, por Bruce R. Taylor.
— Cambios rédenles m la estabulación, por Joseph C. Nfageotte. — Talgo un éxil •

I en E, I'. A., etc.

LA HACIENDA. — Septiembre de 1949. - '-a tecnología y mecanización para
una mayor producción aerícola, por Robert P. Russcll. — Mejoramiento del ganado

no mediante cruzamientos eficaces, etc.

LA IIAi [ENDA. — Octubre de 1949. — El microscopio electrónico en la in-
dustria por Paúl A. Greenmeyer. — L'n buen toro es una economía real, por Huberi
Phippfi. ü i producción de margarina, por procedinvento continuo, p r \Y. Owens,

a, etc.

GANADERÍA. — Julio de 10.49. — El problema de [a baja natalidad en d
ganado vacuno II. por S. Martín Lomefta. — Ante d problema de l"s piensos,

Morales, — Una plaga de la garrofa, piensos de lo¿ caballos, por R. Agenjo,

GANADERÍA. — Agosto de 1040. — El pago de la kche por riqueza gr¡
pur Santiago Mutallana. — La Eieteraquiosis, por José M" Iu-1 trán. Mulos y
burdéganos su origen y diferencia, por Antonio Navarro, — El esqu:k . por R. D\;i/.
WTontilla. — Éxito <> fracaso en la explotación d« avea de corral, por Santiago I
zález, itf.

GAN \1>HK1A. — Septiembre de [949, — La leucosia aviar. ]>or Jesús Gáll
— \:.\\ui <i fracaso en la explotación de av< de corral p*»r Santiago González. —
I.of vuelos emigratorios de 1"v [tajaros, por Andrés Mall . Un concurso de ren-
dimiento lechero en Baleares, por Andrés Torrens. - Los caballos eumétricoa de
España, por Gonzal Espeso del Pozo. — La lucha contra el carbunco bacteridianoj
por R. Campos Onetti, etc.

GANADERÍA. — Octubre de 1940. Sementales famosos, por Félix Gil l
tún. — IMailcs interesantes en la construcción de cuadras, por Santiago Btíataila*

_ La producción de cerdos grasos y magros, por R. IMaz M milla. — La piro-
plasmosis ovina cu el ganado karakul, por Alejandro Alonso. El XIV Congreso
Internacional de Veterinaria, por Sanz EgaRa. — V Asamblea-Exp sición Nacional

Avicultura, • •
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ductor»! de loi genados, especialmente

LA RETENCIÓN DE LAS SECUNDINAS y
TRASTORNOS POSTPARTUM, ENDOMETRITIS

ESTERILIDAD, FALTA DE CELO,
ABORTO EPIZOÓTICO (Bnicallotii),
DIARREA INFECTO - CONTAGIOSA
DE LAS RECIÉN N A C I D A S

M E T E O R I S M O A G U D O | T i m p a n i n t )
BASOUILLA en el ganado ovino, ate

Fabricantes: Laboratorio Akíba, S. A. Poiu.lo de Alarcán (MADRID»

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

D. ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, I °, 1 " - BARCELONA - Teléfonos 12387 y 53496

lllllllItlIMIIMItlIlllMItltlIMIHrttlIllItlMillMItlIlHIllMllItlIMIIIIIIIIlItlIlllllllriMIIIIMIIIUtlIlllllllMIIIIIIUIIIIIIUIIIIIMtmilMllltflII



JXLaravilloso!

Los resultados que en toda clase de
ganado proporciona el complemento
Vitamínico - Mineral - Eupéptico

D Y N A N
Para estimular el apetito,
favorecer el desarrollo,
aumentar la precocidad,
ev i ta r la osteomalacia ,
regular la función sexual,
acrecentar la secreción láctea.

N u t r e , e n g o r d a , r e f u e r z a

DYNA N
es un producto orgullo de la
terapéutica Veterinaria Nacional

APETITO, VIGOR, FORTALEZA, RESISTENCIA

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bailón, 18 Apartado 1.227 Tel. 57256

B A R C E L O N A

Htf, A7

Linotipia Moderna, — Barcelona.


